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El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 207111973, de 26 de tulio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una. finca IU·
bana, flita en término munidpal de Moraleia del
Vino (Zamora), caUe Oriente, número Q, en favor
de su ocupante.

Don ~món Jiménez VilIalpando ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municinaJ de Mo~

raJeía Gol Vino (Zamora), calle Orlente,númenriue've,propie
dad del Estado. de la que el solicitante es ocupante de buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dos mil·· doscientas
pesetas por los Servidos Técnicos del Ministerio de Bacieuda

La _~'rcunstancia expuesta justifica' hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil' novecientos se~

senta y cuatro
En su virtud,. a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de julio de mil novecientofl' setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar~
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio -de~ Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la enalenación directa a favor de don Ramón Jiménez Villal
pando, con domicilio en Valladolid, calle Marqués del Dueto,
número ocho, de la finca, propiedad del Estado,>que a continua·
ción se describe: Urbana, en término municipal de Moraleja
del Vino (Zamora), calle Oriente, número nueve, con una :mpe-r~

fleie de cien metros cuadrados, y,los linderos siguientes: Dere~

cha, calle Oriente, número once; izquierda, Miguel Alvaredo;
fondo, cnlle. Inscrita en el Registra de la Propiedad de Zamora
al tomo mil doscientos dieciocho; libro cuarenta y seis, folía
doscientos treinta y uno, finca tres mil setecientos ochenta y
siete, tnscripción primera.

Artí-::ulo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de dos mil doscientas pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a par~

tir de la notificación de la, adjudicación por la Delegación de
Hacienda do Zamora, siendo, también, de cuenta del· interesado
todos lüs gastos originados en la tramitaciÓn délexpediente y
los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero,-Por el Ministerio. de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
cabo Jos trámites conducentes a la efectividad. de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se· faculta al ilustrísimo señor De
legado de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado,
comparezca en el otorgamiento de lac:orrespondiénte escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta: y tres

FRANCISCO FllANCO

DECRETO 2072/1973, de 28 de julio, por el que f:i?

acuerda la enajenación directa de una finca ur·
bana, sita en término' municipal de Vil/arr/n de
Campos (Zamora), calle SantaTeresa,número4,
en favor de su ocitpcmte.

Don Antonio Angel Flórez ha. interesado la adquisición di~
recta de una finca urbana sita en término municipal de ViUarrin
d~ Campos (Zamora); calle SantaTeresa,númer:l cuatro. pro,.
pIedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena
f~. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de mil. treinta y
SIete pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha.~
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la aUf.oriza~
ci?n c~ncedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 'Pa~
tnmomo del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

~n su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
dehberil.ci6n del Consejo de Ministros en surel.lnión del día
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

:'-rtículo primero.-De conformidad con lo disp'uesto en el
artIculo sesenta y tres de la Ley' del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la enaiBnación directa a 'avor de don Antonio Angel Flórez, con
dl?miciEo en ViIlarrin de Campos (Zamora), calle Santa Teresa,
num~ro cuatro C!e la finca, prúpiedaddelEstado, que a conti
nuaclón se descnbe: Urbana, en término municipal de Villarrin
de Campos {Zamora}, calle Santa Teresa, número cuatro, con
una superficiE de doscientos seisinetros cuadrados, y los linde~

ros siguientes: Derecha, Luis Rodríguez de León: izquierda. fin
ca rustica; fondo Esperanza de ia Prieta Gutiérrez. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de ViHalpandoal tomo quinientos
cuarenta y cinco. libro veintiuno, folio doscientos, finca mil
quinientos veintisiete, inscripción primera;

Articulo segllndo.-El precio total de dicha enaíenación es el
de mil treinta y siete n.037) pesetas. las cuajes deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de Quince
dias a partir de la notificación de la adjudicación POi la Deie"':a
ción de Haci0nda de Zamora, siendo también de cuenta d81 inte
msado tOt'hlS los gastos originados en la tramitación del expedien
to y los que se causen encurnplimientú del presente Decreto.

Artícuio tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Diré,~ción General delPatrim()nio del Estado, se llevarán a
cabo!os trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presentj Decreto. Se faculta al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Es~

tado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es~

crltura.

Así 'o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vellltíséis de julio de mil ncvecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El \-1inistr-o de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE miMO

lJz,::cnETO 2073/1973, de 26 de julio, por el que ,';c
acuerda la enajenación directa d~ una finca ur
bana, sita en término m.unicipal de Villarrín de
Campos (Zamora), calle Corrillo, número 4, en fa
vorde su ocupante.

Don Eusebio Bueno Ped¡'ero ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana. sita en término municipal de Vi·
J!arrin cie ('ampes (Zamora) . calle Corrillo, número cuatro, pro
!Jiedad 6('1 Estado, de ia queeTscHcitante es ocupante de buena
fe. Dic!1a finca ha sido tasada en la cantidad de cinco mil ciento
sesenta pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La rircunstancia expuesta iustifica hacer uso de la autoriza
ción cO"wedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonlo del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta v cuafl'o

En ;1.; virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
deJib-er't'~ión del Conseío de Ministros en su rounión del día
veintísf),S de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artírulo pl'imero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Le~; ¿el Patrimonio del Estado de
quince d.e abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
Ja enajenación directa a favor de don Eusebio Bueno Pedrero,
con dOTnidJio en Villarrín Ce Campos (Zamora), calle Corrillo,
número cualro, de la finca. propiedad del Estado, que a conti·
nuación S0 describe: Urbana. en término municipal de Villarrin
de Carneas (Zamora). calle Corrillo, número cuatro, con una su~

pedide de ciento setenta y dos metros cuadrados, y 'los linderos
slg-uiemes: Derecha José Temprano; izquierda, Nicolasa Roblos
de la ¡.<":€'nte y calle CorrH!o; fondo, Heliodoro García Reguilón,
Inscrita en el Regtstro de la Propiedad de Villalpando al tomo
mil once, libro cuarenta. folio cuarenta y tres, finca cuatro mil
cuatroc'entos veinticinco, inscripción primera.

Artkulo segundo.--EI ntecio de dicha enajenación es el de
cinco 'TIH ciento sesenta pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días
a. partir de la notificación dJ la adjudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora. siendo, también, de cuenta del intere,
sado t.ocios los gastosoriginadoenla tramitación del expedien
te y los que se causen en cum'-limiento del presente Decreto.

Articu]0'tRtTero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo íos tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
fhlcien·1a en Zamor:;o. para que; en nombre del Estado. campa·
Tezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el prespnte Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini;;tI'Q de Hacienda,
ANTONJO BAHH:E:RA DB IRlMO

DECRETO 2074/1973, de 26 de julio, por el que se
acuerda la enaienación directa de una finca ur
bana, sita en tér'mülO municipal de Villarrin de,
Campo,~ (Zamora), calle Del Sol. número 7. en
favor de su ocUpante.

Doña Julia Pérez Vaquero ha interesado la adquisición di~
recta di:' una finca urbana, .' sita en término municipal de Vi·
llarrin de Campos (Zamora>, calle Del Sol, número siete, pro-
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piedad del Estado. de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de mil treinta y
eua tro pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha·
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novec;ientosse
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de julio de milnovecíentos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se ~cue.tda

la enajenación directa a favor de dona JuliaPérez. Vaquero,
con domitilio en Villarrin de Campo~ (Zamora), calle Del Sol,
número siete. de la finca propiedad del Estado, que a continua
ción se describe:

Urbana, en término municipal de Villarrin de .. Campos (Za
moral. calle Del Sol, número siete, con una superficie de cUa~

renta y siete metros cuadrados, y los linderos siguientes; De
recha, Miguel Calzada Cornejo; izquierda, calle de La Luna:
Fondo, Bernardo Alonso Alonso y otra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalpando al tomo
mi! once, libro cuarenta, folio·· cuarenta y tres. finca cuatro mil
cuatrocientos veinticuatro, inscripción primera.

__ Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de mil treinta y cuatro (L034) pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días, a partir de la notificación de la adjuqicadón, por
la Delegación de Hacienda de Zamora. siendo también de
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tran;¡fta~

ci6n del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del. Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducerites a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda en Zamora para que en nombre del Es
tado comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es
critura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hllcienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 207511973, de 26 de jl.tlio:. por -el que se
acuerda la enajenación directa de una finca, ur"
bana, sita en termino municipal de Peñausende
(Zam('ra). calle Corrales. número 2, en favor de su
ocupante.

Doña Alicia Vicente Eleno ha interesado la adquisición de
una fin,;e. urbana, sita en término municiDal de Peñause"de
lZ,-unoP':¡J calle Corrales, núme!'o dos, propiedad del Estado, de
la qUe 01 solicitante es ocupante de buena fe. Dicha fjnca ha
sido tasada en la cantidad de doscientas cincuenta pesetas por
los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacionda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriZa
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se~
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del 1·1inistro de Hacienda y previa
deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión' del dfa
vei nliséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Arlículo prirnero.-De conformidad con lo dispu0stocn el al'·
tícuJo sesenta y tres de la Ley del Patrinionio do! Estado de
qu,nce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acu2rda
la enajenación directa a favor de doña Alicia Vicente Eleno,
con domicilio en Peñausende (Zamora), calle Corrales, nú~

meTO do.". de La finca, propiedad del Estado, que a continuación
se dpscribe;

Urbtma. en término municipal de Peñausende (Zamora), calle
Corrales, número dos, con una superficie do diez metroscua~
dn~dos, y los linderos siguientes: Derecha, calle Zamora; iz
quwrda, Manuel Canelas Canelas; fondo, Miguel Sánchez Galán.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berinillo de Sayago
al tomo cuatrocientos sesentay cinco, libro veintitrés, foliovein
tisieto. fínca dos mil cuatrocientas do(;e, inscripción primera.

Artículo segundo.~El precio total de dicha enajenación es el
~edoscientas cincuenta (250) pesetas. las cuales deberán ser
lOgresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de

quince días, a partir de· la notificación de la adjudicación por'
la Delegaci6nde Hacienda de Zamora, siendo también de
cuenta del interesado todes,os gastos originados en la tramita~

don del expedient.e y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Articulo tercero ,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dJsponeen el plesente Decreto. Se acuIta al ilustrísimo señor
Delegado de Hanenda en Zamora para que en nombre del Es~

tado comparezca en el otorgamientu de la correspondiente es.
critura. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de iulio de mil noyecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El tfinlstro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE 1R11>fO

DECRETO 2078/1973, de 26 de tulio, por el que se
acuerda la enajenación directa cU3 una finca ur
bana, sita en término municipal de Peñausende
(Zamora). calle Zamora, número 15, en favor de su
ocupante.

Don Manuel y don Antonio Martín Bartulos han interesado
la adq ulsjcJón directa de una finca urbana, sita en término mu~
nicjpal de Peñausende {ZamoraJ, calle Zamora, número quince,
propiedad del Estado, de la. que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seiscien~

ta's pesetas por los Servicios Técnicos del Minia,terio de Ha
cienda.

l.a circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza~

ciónconcedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonio del Estado de quince de .abril de mil novecientos se4
santa y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delibHadón del Consejo de Ministros en su reunión del dfa
veintiséis de julio de mil riovecientossetenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quinCe de abril de mil- novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Manuel y don Antonio
Martín Bártulos, con domiCilio en Peñausende (Zamora). calle
Zamora, número quince, de ia finca, propiedad del Estado, que
a continuación se describe;

Urbana, solar, en término municipal de Peñausende (Za
mora), calle Zamora, número quince, con. una superficie de
cuarenta metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha.
Angel Viñuela; izquierda, Antonio Ma~tin Bártulos; fondo.
Antonio Martín Bártulos, y calle Cortina Larga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berromo de Sayago
al tomo cuatrocientos sesenta y cinco, libro veintitrés, folio vein 4

Uséis, finca dos mil cuatrocientos once, inscripción primera.

Artículo sep.'undo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de seiscientas {('!DO) pesetas. la3 cuales deberán ser ingre·
sadas en eI Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dfas,
a pal:"tir de la notifjcación de la adjudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta del interesa~

do todos los: gastos originados en la tramitación del expediente
y lbS que se causen eilcumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DireccIón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda en Zamora para que en nombre del Es~

tado. comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos sdenta y tres.

El Mínístro de Haci.:>nda,
ANTONIO BARRERA DE mIMO

DECRETO 2077/ j!J73. de 28 de julio, por el que se
accede a la reversí6nal Ayuntamiento de Ambite
(Madrid) de dos pu.rcelas de terreno donadas por
el mismo con destino a la construcción del Fe·
rrocarril de Madrid-Aragón, que ha dejado de pres
tar servicio.

El Ayuntamiento de Ambite (Madrid) donó, en su día, dos
parcebs de terreno de cinco hectáreas y cinco áreas de super·
ficie. la primera. y tres áreas y sesenta. centiáreas. la segunda,


